
AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR  LA  JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2019.-

En Villa del Prado, en la Casa Consistorial, siendo las dieciséis horas y treinta 

minutos del  día CATORCE DE AGOSTO DE  DE DOS MIL DIECIECINUEVE,  se 

reúnen en  primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de D. 

HECTOR ORTEGA OTERO, Alcalde-Presidente,  para los  que han sido citados de 

forma reglamentaria los componentes de la misma, quienes asisten: 

Dª. LAURA GÁLVEZ PATÓN

D. JUAN JOSÉ ADRADA TRUJILLO

Dª ROCIO ORDÓÑEZ RIVERA

D JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA

Actúa como Secretaria General, la que lo es de la Corporación Dª. FERNANDA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.

1.- APROBACIÓN DE ACTAS

ASUNTO/1.1.1: Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 31 de julio de 

2019.

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Héctor  Ortega  Otero,  dando  cumplimiento  a  lo 

dispuesto por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 

noviembre (ROF) pregunta si  algún miembro de la  Corporación desea formular  alguna 

observación al actas de la sesión celebrada el día 10 de julio de 2019.

No existiendo ninguna salvedad, el citado Acta es aprobada  por unanimidad de 

los concejales asistentes, en los términos en que fue redactada.

2.- URBANISMO.-

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ASUNTO/2.1.1:  Expediente  446/5/2019.  Orden de  ejecución de la  Calle   

6.

“Se da cuenta  del  expediente  instruido  a  partir  de  las  quejas  recibidas  por  los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D.  

 Y Dª. , que implican un riesgo para la seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El  derecho  de  propiedad  de  los  terrenos,  las  instalaciones,  construcciones  y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que  

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 

23 de junio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  de Disciplina  Urbanística  cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

 de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble 

en  condiciones  de  seguridad,  salubridad,  ornato  público  y  habitabilidad,  de  las 

siguientes obras: 

 Limpieza  y  desbroce  de  broza  y  rastrojo  la  parcela,  retirada  de  material 

acumulado y realizar el cerramiento de la parcela.

SEGUNDO.- Las  obras  señaladas  en  el  apartado  anterior  deberán  de 

ejecutarse en el  plazo  improrrogable  de  15 días a  contar  desde  el  siguiente  a  la 

notificación  de  este  acuerdo,  con  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  lo  ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.-  Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.2.1: Expediente 448/5/2019. Orden de ejecución de la  

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

 de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es CASABLANCA SOLAR S.L, que 

implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que  

se encuentren, los deberes siguientes: 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 

23 de junio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  de Disciplina  Urbanística  cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle  ACEITUNA Nº 

16 D de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble 

en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las 

siguientes obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela.

SEGUNDO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de 

ejecutarse en el plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la 

notificación de este acuerdo, con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.3.1: Expediente 451/5/2019. Orden de ejecución de la  

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es D. ,  

que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que 

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes 

obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela.

SEGUNDO.- Las  obras  señaladas  en  el  apartado  anterior  deberán  de 

ejecutarse en el  plazo  improrrogable  de  15 días a  contar  desde  el  siguiente  a  la 

notificación  de  este  acuerdo,  con  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  lo  ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.4.1:  Expediente 398/5/2019. Orden de ejecución de la Calle  

 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

 de  Villa  del  Prado  (Madrid),  cuyo  propietario  es  D.   

 que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que  

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en 

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes 

obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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SEGUNDO.- Las  obras  señaladas  en  el  apartado  anterior  deberán  de 

ejecutarse en el  plazo  improrrogable  de  15 días a  contar  desde  el  siguiente  a  la 

notificación  de  este  acuerdo,  con  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  lo  ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.5.1: Expediente 398/5/2019. Orden de ejecución de la Calle L  

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

de  Villa  del  Prado  (Madrid),  cuyo  propietario  es   

,  que  implican  un  riesgo  para  la  seguridad,  salubridad, 

ornato público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que 

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

Villa  del  Prado  (Madrid)  la  ejecución,  con  el  objeto  de  mantener  el  inmueble  en 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes 

obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela.

SEGUNDO.- Las  obras  señaladas  en  el  apartado  anterior  deberán  de 

ejecutarse en el  plazo  improrrogable  de  15 días a  contar  desde  el  siguiente  a  la 

notificación  de  este  acuerdo,  con  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  lo  ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.6.1: Expediente 397/5/2019. Orden de ejecución de la  

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos y de las deficiencias detectadas en el inmueble sito en la calle  

de Villa  del  Prado (Madrid),  cuyo propietario  es   

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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,  que  implican  un  riesgo  para  la  seguridad,  salubridad, 

ornato público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que 

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle   

 de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble 

en  condiciones  de  seguridad,  salubridad,  ornato  público  y  habitabilidad,  de  las 

siguientes obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela.

SEGUNDO.- Las  obras  señaladas  en  el  apartado  anterior  deberán  de 

ejecutarse en el  plazo  improrrogable  de  15 días a  contar  desde  el  siguiente  a  la 

notificación  de  este  acuerdo,  con  apercibimiento  que  de  no  hacerlo  lo  ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.7.1: Expediente 458/5/2019. Orden de ejecución de la  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las quejas recibidas por los 

vecinos  y  de  las  deficiencias  detectadas  en  el  inmueble  sito  en  la  calle   

 de Villa  del  Prado (Madrid),  cuyo propietario  es  

,  que  implican  un  riesgo para  la  seguridad,  salubridad,  ornato 

público y habitabilidad.

RESULTANDO: Que en el  expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales  que  se  exigen  en  la  normativa  aplicable  en  los  que  se  indica  la 

procedencia de aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras 

que es preciso realizar para el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en 

perfectas condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana.

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y  

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que 

se encuentren, los deberes siguientes: 

(…/…)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  de  seguridad,  salubridad,  

accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte  

a dichos usos.

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo 

artículo 10.1 establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y 

carteles  deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato 

público”.

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar  al  propietario  del  inmueble  sito  en  la  calle    

de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener 

el inmueble en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de 

las siguientes obras: 

 Limpieza y desbroce de broza y rastrojo la parcela, así como la poda de las 

arizonicas.

SEGUNDO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de 

ejecutarse en el plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la 

notificación de este acuerdo, con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará 

subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se impondrán multas coercitivas y ello 

sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Publicas,  haciéndose 

constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la 

misma,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  caben,  alternativamente,  recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o 

bien,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para 

recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los interesados 

cualquier otro recurso que estimen oportuno”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.8.1: Expediente 232/5/2019. Orden de ejecución de la , 

“Visto el informe del Arquitecto de fecha 11 de abril de 2019.

Visto el oficio de remisión de fecha de registro de salida 25 de abril de 2019 y nº 

de registro de salida 1160, mediante el cual se adjunta el informe del Arquitecto de 

fecha 11 de abril de 2019, informando de las medidas necesarias para solucionar el 

problema.

Visto  el  acuse  recibo  de  fecha  30/04/2019  de  la  propiedad   

Vista  la  resolución  de  Orden  de  Ejecución   de fecha  16  de  mayo  de 2019, 

mediante la cual se ordena a la propiedad de la parcela sita en la  a la 

limpieza de maleza, suciedad y tierra acumulada, para dejar libre el albañal existente.

Visto el acuse recibo de fecha 21/05/2019 de la propietaria de la  

Transcurrido el plazo de la resolución de 16 de mayo de 2019, se comprueba 

que la propiedad no ha realizado las obras.

Atendiendo al informe del Arquitecto municipal de fecha de 30 de julio de 2019, 

relativo a la puesta de manifiesto de las deficiencias de la parcela sita en  

, propiedad de .

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida 

y  atendiendo  al  Decreto  de  Alcaldía  nº  530/2019,  se  propone  a  la  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ACUERDO

PRIMERO.- Ordenar a , como propietaria de 

la parcela situada en la   que proceda a la limpieza de maleza, 

suciedad y tierra acumulada para dejar libre el albañal existente, tal como se detalla en 

el informe emitido por el arquitecto municipal en fecha de 30 de julio de 2019, en el 

plazo de diez días desde el recibo de la notificación de esta resolución, advirtiéndole 

que si transcurre dicho plazo sin que esta orden de ejecución se haya hecho efectiva, 

este Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria a costa del propietario, 

ascendiendo el importe de dicha ejecución subsidiaria a 395,56 €., cuyo importe podría 

exigírsele, en su caso, por el procedimiento administrativo de apremio

Las actuaciones a realizar según el informe del arquitecto municipal son las 

siguientes; 

 “ENRIQUE SERRANO TRINCADO, ARQUITECTO MUNICIPAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, Arquitecto Municipal de este Ayuntamiento, tengo a bien emitir el 

presente informe de asesoramiento técnico referente a la solicitud de Pasión Castro 

Sánchez de fecha 12 de julio de 2.019 y nº de registro 201903073 para volver a pedir 

informe de los servicios técnicos sobre el estado del callejón existente junto a su 

vivienda ubicada en la c/ Rosa nº 25, ya que no se han llevado a cabo trabajos de 

mantenimiento hasta la fecha.

Se realizó visita a la ubicación mencionada el pasado mes de abril. Se informa 

que se trata de un callejón privado de 1,20 m de ancho que existe entre la vivienda del  

nº 31 y nº 25 con referencia catastral ****************01KF de 22 m2. Este espacio 

sigue lleno de maleza, suciedad y tierra acumulada. Esta situación ocasiona que en la 

parte baja de la puerta que da acceso al callejón, no se produzca una correcta 

evacuación de aguas pluviales, lo que provoca encharcamiento y deterioro de las 

propiedades colindantes.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Se trasladó este informe a la propietaria del nº 29 para que limpiara la maleza 

existente y el albañal que hay bajo la puerta para evitar humedades y futuros 

desperfectos en las viviendas colindantes.

Puesto que en la fecha actual no se han llevado a cabo los trabajos, el 

Ayuntamiento se ve obligado a informar al propietario del inicio del procedimiento de 

ejecución subsidiaria.

A continuación se procede a valorar el coste de los trabajos necesarios:

- Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios manuales de hasta 10  

cm de  profundidad,  incluye  retirada  de  basura,  madera,  plástico,  cartón,  pequeña  

vegetación,  escombro,  etc.  sin  carga  ni  transporte  al  vertedero  y  medición  de  

superficie  real  ejecutada,  incluida  parte  proporcional  de  medios  auxiliares.  

Aproximadamente 5,89 €/m2  x 22 m2 = 129,58 €.

- Desbroce de zona de arbustos de menos de 1,5 m de altura, con motosierra a  

nivel  de suelo,  sin  carga ni  transporte al  vertedero,  incluida  parte proporcional  de  

medios auxiliares. Aproximadamente 12,09 €/m2  x 22 m2 = 265,98 €.

Asciende el total de los trabajos a la cantidad de 395,56 €

Este es mi informe de asesoramiento, si bien el órgano competente para la 

adopción de decisiones en la materia adoptará el acuerdo que estime oportuno.

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, 

que es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo”.

SEGUNDO.- Conceder  al  interesado  , 

trámite de vista y audiencia por el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente 

al de la recepción de la presente notificación, durante el cual podrá formular cuantas 

alegaciones y presentar la documentación que estime pertinentes en defensa de sus 

derechos e intereses, de conformidad con lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 39/2015, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Publicas.

TERCERO.- Advertir al interesado que de no proceder al cumplimiento de lo 

acordado, se procederá a la ejecución subsidiaria, con cargo al obligado, de acuerdo 

con el art. 99 en relación con el art. 102 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en su caso, a 

la incoación, de expediente sancionador, con la imposición de la multa que legalmente 

proceda”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.9.1: Expediente 425/5/2019. Licencia de tala 

“Visto que con fecha 26 de julio de 2019, fue presentada por Dª.  

, solicitud de licencia para la tala de dos pinos en la parcela que se encuentra 

sita en la  de Villa del Prado.

Visto que con fecha 31 de julio de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de dos pinos.

Visto que con fecha 06 de agosto de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente,

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ACUERDO

PRIMERO. Conceder  licencia  para la  tala de dos pinos  a  Dª.   

, de acuerdo con la documentación presentada. Los ejemplares se encuentran 

ubicados en la parcela sita  uno de ellos se encuentra muy próximo al 

lindero lateral  perjudicando al  muro,  además incumpliendo con la distancia mínima 

establecida por el art. 591 del Código Civil y el otro ejemplar se encuentra próximo a la 

vivienda cuyas ramas perjudican a la cubierta, desprendiendo la pizarra.

SEGUNDO. Notificar  la presente resolución al  interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.10.1: Expediente 358/5/2019. Licencia de tala Calle 

“Visto  que  con  fecha  26  de  junio  de  2019,  fue  presentada  por  D.  

, solicitud de licencia para la tala de dos cipreses en la parcela que 

se encuentra sita en la  de Villa del Prado.

Visto que con fecha 28 de junio de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Visto que con fecha 27 de junio de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de dos cipreses.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de dos cipreses a D  

 de  acuerdo  con  la  documentación  presentada.  Los  ejemplares  se 

encuentran ubicados en la parcela sita  muy próximos al  lindero de 

alineación oficial y el lindero lateral incumpliendo con la distancia mínima establecida 

por el art. 591 del Código Civil, además de estar perjudicando al tendido eléctrico  o al 

vallado existente.

SEGUNDO. Notificar  la presente resolución al  interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.11.1:  Expediente  431/5/2019.  Legalizacion  de  usos  vivideros  en 

semisótano en la 

“A , con domicilio en  nº  8  

28982  Parla (Madrid).

Vistos  los  informes  obrantes  en  el  expediente,  así  como  el  Informe  del 

Arquitecto Municipal, cuyo literal se transcribe:

 “D.  ENRIQUE  SERRANO  TRINCADO,  Arquitecto  Municipal  de  este  

Ayuntamiento,  emite  el  presente  informe  referente  al  escrito  de  Aniceto  Torero  

Martínez de fecha 30 de julio de 2.019, y nº de registro 201903315, tengo a bien emitir  

el siguiente informe de asesoramiento técnico.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Solicita Certificado Descriptivo de este Ayuntamiento, sobre la vivienda situada  

en la calle , en donde se indiquen sus superficies, que cumple con la  

Normativa  Urbanística  vigente,  antigüedad,  y  que  no  está  incursa  en  ningún  

expediente sancionador. 

Según  los  datos  catastrales,  con  la  referencia  catastral  ****************01LS  

consta una parcela de 750 m2 con una edificación que compuesta de: planta baja de  

83,00 m2 y porche de 6,00 m2 (al 50%) y un semisótano destinado a almacén de  

24,00 m2. Por tanto la superficie construida asciende a 113,00 m2.  

Personado en la citada edificación, se indica que consta de dos plantas: planta  

baja destinada a vivienda con 83,00 m2 con un porche de 6,00 m2 (al 50%) y una  

planta semisótano destinada a garaje de 25,90 m2, almacén de 15,40 m2 y un aseo  

con distribuidor de 12,10 m2. Por tanto la superficie construida asciende a 142,40 m2.  

En el  proyecto de obra existente en el  archivo municipal,  con el  cual se otorgó  

licencia  de  obra  mayor  en  1.996,  se  definía  una  edificación  algo  menor.  Esta  

edificación era idéntica a la definida en los datos actuales del Catastro.

Según parece,  en los años posteriores a la  construcción de la  vivienda se  

aprovechó  el  espacio  existente  bajo  parte  de  la  vivienda,  dado  el  desnivel  de  la  

parcela, y se amplió la zona excavada junto al garaje para ubicar el almacén y el aseo.  

De esta ampliación no hay licencia. 

Para  poder  emitir  el  informe  solicitado,  tendrá  que  legalizar  las  obras  

correspondientes  a la  ampliación.  Se deberá liquidar  la  licencia  correspondiente  a  

estas obras no recogidas por la licencia, según la siguiente valoración:

En el  caso del almacén y el aseo se trata de construcción con acabados y  

factura menos noble que el resto de la vivienda y ejecutada también aproximadamente  

en el año 2.000. Usos no vivideros en semisótano: 

 27,50 m2 x 240 €/m2 = 6.600,00 €

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Total 6.600,00 € x 5,40% =   356,40 €      

La vivienda cumple los parámetros urbanísticos fijados por la ordenanza de  

aplicación, que es la 02 Unifamiliar, grado 6º, ajustándose por tanto a la misma.

Este es mi informe de asesoramiento, si bien el órgano competente para la  

adopción de decisiones en la materia adoptará el acuerdo que estime oportuno.

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento,  

que es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.”

La Junta de Gobierno Local   acuerda por  unanimidad de los  presentes la 

adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Estimar el Informe emitido por el Arquitecto Municipal en relación al 

escrito de D. , para la legalización de 27,50 m2 de usos no 

vivideros en semisótano de la vivienda sita en la .

Segundo.- Otorgar licencia de legalización de 27,50 m2 de usos no vivideros 

en semisótano de la vivienda sita en la calle Huelva nº 104 de Villa del Prado (Madrid).

Tercero.-  Notificar  este acuerdo al interesado, y en su caso, a los servicios 

municipales competentes”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.12.1: Expediente 194/5/2019. Restauración de la legalidad urbanística 

de la 

“Visto que con fecha 26 de julio de 2019, fue presentada por Dª.  

, solicitud de licencia para la tala de dos pinos en la parcela que se encuentra 

sita en la  de Villa del Prado.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Visto que con fecha 31 de julio de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de dos pinos.

Visto que con fecha 06 de agosto de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Conceder  licencia  para la  tala de dos pinos  a  Dª.   

 de acuerdo con la documentación presentada. Los ejemplares se encuentran 

ubicados en la parcela sita  de ellos se encuentra muy próximo al 

lindero lateral  perjudicando al  muro,  además incumpliendo con la distancia mínima 

establecida por el art. 591 del Código Civil y el otro ejemplar se encuentra próximo a la 

vivienda cuyas ramas perjudican a la cubierta, desprendiendo la pizarra.

SEGUNDO. Notificar  la presente resolución al  interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.13.1: Expediente 164/27/2019. Licencia de obra mayor en la  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

“Visto el registro de entrada número  E201903112, relativo a la concesión de 

licencia de obra mayor, solicitada por D./Dª. VILLADASAN, S.L    a fecha 31/07/2019.

Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha  07/08/2019  y 

visto  el  informe  jurídico  de  Secretaría  de  fecha  12/08/2019, se  considera  que  el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable.

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos  30  de  la  Ley2/2003,  de  11  de  marzo,  de  Administración  Local  de  la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 308/2015, se 

propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Otorgar  licencia  urbanística  a  D./Dª.  VILLADASAN,  S.L    para 

ejecutar las obras consistentes en Proyecto básico y de ejecución de 4 viviendas 

unifamiliares adosadas, sita en la CL LUIS PESCETO, NUMs. 7, 9, 11 Y 13 de este 

término municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica:

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Herráiz Arquitectos, de fecha 

08/07/2019, con nº de Visado TL/013531/2019. 

SEGUNDO: Las  obras  se ejecutarán  con arreglo  al  proyecto  de  ejecución, 

disposiciones  del  planeamiento  de  aplicación,  normativa  de  edificación  y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes.

- Para obtener Licencia de Primera Ocupación deberán haberse eliminado 

resaltos en la acera, rematado barbacanas de acceso de vehículos y tener la 

numeración  debidamente  colocada.  Por  otra  parte,  para  cualquier  obra 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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adicional realizada durante la ejecución de la edificación, que no esté incluida 

en las mediciones del proyecto, se deberá solicitar licencia de obra menor 

antes de dicha Licencia de Primera Ocupación.   

TERCERO:  Sin perjuicio  del  cumplimiento  de lo  dispuesto  anteriormente,  la 

licencia se concede bajo las siguientes condiciones:

 Se otorgará  sin  perjuicio  y  a  reserva de las  que estén aún pendientes,  no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

 Deberá  darse  cumplimiento  a  lo  dispuesto  a  las  Normas  Técnicas  de 

Accesibilidad  y  Eliminación  de  Barreras  Arquitectónicas,  Urbanísticas  y  del 

Transporte, previstas en la legislación vigente.

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades.

 La Licencia es transmisible,  pero el  antiguo y el  nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular.

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor.

 Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal  efecto,  con  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  licencia.  Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal.

 La  presente  Licencia  queda  condicionada  al  pago  de  la  correspondiente 

liquidación.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos.

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid:

 Un año para iniciar las obras.

 Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del  interesado,  una  vez  transcurridos  e  incumplidos  cualesquiera  de  los  plazos 

anteriores.  La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  autorización,  no  pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia.

QUINTO: Para  el  inicio  de  las  obras  será  necesaria  la  siguiente 

documentación: Plan de Seguridad y salud,  Plan de Gestión de Residuos,  Acta de 

aprobación del Plan de Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo.

SEXTO: Terminadas  las  obras  el  titular  de  la  licencia  lo  pondrá  en 

conocimiento del Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que 

acompañaría  certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, 

en el que se acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se 

han realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado.

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad. 

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.  

SÉPTIMO: Notificar  en  tiempo  y  forma  el  presente  acuerdo  al  interesado, 

indicándole que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es 

definitivo y finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, 

de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  podrá  interponer 

directamente  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  (arts.  25.1  de  la  Ley 

29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015)”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ASUNTO/2.14.1:  Expediente  163/27/2019.  Licencia  de  obra  mayor  en  la  Calle 

.

“Visto el registro de entrada número  E201903074, relativo a la concesión de 

licencia de obra mayor, solicitada por  D./Dª.    a fecha 

29/07/2019.

Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha  31/07/2019  y 

visto  el  informe  jurídico  de  Secretaría  de  fecha  12/08/2019, se  considera  que  el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable.

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos  30  de  la  Ley2/2003,  de  11  de  marzo,  de  Administración  Local  de  la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 308/2015, se 

propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Otorgar licencia urbanística a D./Dª.  

para ejecutar las obras consistentes en Instalación de piscina prefabricada, sita en 

la  CL   de  este  término  municipal,  con  sujeción  a  la 

siguiente documentación técnica:

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Nerea Oliva Vera, de fecha 

03/07/2019, con nº de Visado TL/014260/2019. 

SEGUNDO: Las  obras  se ejecutarán  con arreglo  al  proyecto  de  ejecución, 

disposiciones  del  planeamiento  de  aplicación,  normativa  de  edificación  y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

TERCERO:  Sin perjuicio  del  cumplimiento  de lo  dispuesto  anteriormente,  la 

licencia se concede bajo las siguientes condiciones:

 Se otorgará  sin  perjuicio  y  a  reserva de las  que estén aún pendientes,  no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

 Deberá  darse  cumplimiento  a  lo  dispuesto  a  las  Normas  Técnicas  de 

Accesibilidad  y  Eliminación  de  Barreras  Arquitectónicas,  Urbanísticas  y  del 

Transporte, previstas en la legislación vigente.

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades.

 La Licencia es transmisible,  pero el  antiguo y el  nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular.

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor.

 Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal  efecto,  con  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  licencia.  Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal.

 La  presente  Licencia  queda  condicionada  al  pago  de  la  correspondiente 

liquidación.

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

01
/1

0/
20

19
 0

9:
15

:5
9

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

01
/1

0/
20

19
 1

3:
36

:3
3

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-f
43

a9
6f

8-
af

77
-4

e9
8-

92
03

-f
16

98
d

6c
0e

9f
.P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
22

/J
G

L
/2

01
9

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

CUARTO: Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid:

 Un año para iniciar las obras.

 Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del  interesado,  una  vez  transcurridos  e  incumplidos  cualesquiera  de  los  plazos 

anteriores.  La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  autorización,  no  pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia.

QUINTO: Para  el  inicio  de  las  obras  será  necesaria  la  siguiente 

documentación: Plan de Seguridad y salud,  Plan de Gestión de Residuos,  Acta de 

aprobación del Plan de Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo.

SEXTO: Terminadas  las  obras  el  titular  de  la  licencia  lo  pondrá  en 

conocimiento del Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que 

acompañaría  certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, 

en el que se acrediten, además de la fecha de terminación de la obras, el que estas se 

han realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado.

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad. 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.  

SÉPTIMO: Notificar  en  tiempo  y  forma  el  presente  acuerdo  al  interesado, 

indicándole que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es 

definitivo y finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, 

de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  podrá  interponer 

directamente  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  (arts.  25.1  de  la  Ley 

29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015)”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.15.1: Expediente 152/27/2019. Licencia de obra mayor en la Avenida 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“Visto el registro de entrada número E201902829, relativo a la concesión de licencia 

de obra mayor, solicitada por  D./Dª.  CIOS  a 

fecha 26/06/2019.

Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha  29/07/2019  y 

visto  el  informe  jurídico  de  Secretaría  de  fecha  12/08/2019, se  considera  que  el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable.

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos  30  de  la  Ley2/2003,  de  11  de  marzo,  de  Administración  Local  de  la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 2019/Decreto/

00530, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Otorgar  licencia  urbanística  a  D./Dª.   

 para  ejecutar  las  obras  consistentes  en  Proyecto  de  ejecución  de 

piscina para uso privado, sita en la  de este término 

municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica:

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Arquitecto técnico Abraham 

Ayerbe Sánchez, de fecha 24/06/2019, con nº de Visado REG. ENTRADA 19194. 

SEGUNDO: Las  obras  se  ejecutarán  con  arreglo  al  proyecto  de  ejecución, 

disposiciones  del  planeamiento  de  aplicación,  normativa  de  edificación  y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes.

TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

 Se otorgará  sin  perjuicio  y  a  reserva de las  que estén aún pendientes,  no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

 Deberá  darse  cumplimiento  a  lo  dispuesto  a  las  Normas  Técnicas  de 

Accesibilidad  y  Eliminación  de  Barreras  Arquitectónicas,  Urbanísticas  y  del 

Transporte, previstas en la legislación vigente.

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades.

 La Licencia es transmisible,  pero el  antiguo y el  nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular.

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor.

 Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal  efecto,  con  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  licencia.  Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal.

 La  presente  Licencia  queda  condicionada  al  pago  de  la  correspondiente 

liquidación.

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos.

CUARTO: Las  obras  comenzarán  y  terminarán  dentro  de  los  siguientes  plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

01
/1

0/
20

19
 0

9:
15

:5
9

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

01
/1

0/
20

19
 1

3:
36

:3
3

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-f
43

a9
6f

8-
af

77
-4

e9
8-

92
03

-f
16

98
d

6c
0e

9f
.P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
22

/J
G

L
/2

01
9

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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 Un año para iniciar las obras.

 Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del  interesado,  una  vez  transcurridos  e  incumplidos  cualesquiera  de  los  plazos 

anteriores.  La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  autorización,  no  pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia.

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan 

de Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de 

Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo.

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría 

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten,  además  de  la  fecha  de  terminación  de  la  obras,  el  que  estas  se  han 

realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado.

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad. 

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  podrá  interponer  directamente 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 

de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , 

en  el  plazo de dos meses (art.  46.1  de la  Ley  29/1998)  a contar  a partir  del  día 

siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

3.- CONTRATACIÓN.-

ASUNTO/3.1.1:  Expediente  400/5/2019.  Aprobación  de  la  adjudicación  de  la 

autorización de instalación de barra en la plaza de toros para el día 31/08/2019.

“VISTO que el Ayuntamiento va a celebrar el día 31 de agosto de 2019 la fiesta 

“Colour Run” en la Plaza de Toros del Ayuntamiento de Villa del Prado.

VISTO el interés de la Corporación por dar mayor calidad a los eventos de ocio, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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culturales y de ocupación del tiempo libre.

VISTA  la  disponibilidad  de  espacio  existente  en  la  plaza  de  toros  para  la 

instalación de una barra de 15 metro de largo por 3 de ancho, haciendo un total de 45 

metros cuadrados.

VISTO el informe de valoración del técnico municipal.

VISTAS las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de 

julio de 2019.

VISTA la Oferta presentada por K de K, S.A.

VISTO el acta de la mesa de contratación

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  y  de  conformidad  con  la 

Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/00530, se propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Clasificar las ofertas recibidas:

Nº DE 

ORDEN

EMPRESA OFERTA

1 K de K, S.A. 510,00€

SEGUNDO.- Adjudicar a K de K, S.A. con CIF A28898492 la autorización para 

la instalación de una barra en la Colour Run de la Plaza de Toros de Villa del Prado el 

día 31 de agosto de 2019 POR QUINIENTOS DIEZ EUROS (510,00€) tal y como se 

refleja en su oferta.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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TERCERO.-  Notificar  la  adjudicación  al  adjudicatario  y  publicar  la  misma 

Plataforma de Contratación del Sector Público.”

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

4. PROPUESTAS JURÍDICAS Y CONTENCIOSOS.-

5. PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.

ASUNTO/5.1.1: Expediente 456/8/2019. Aprobación de subvención al CD Villa del 

Prado.

 “Vista la solicitud de subvención  de fecha 13 de agosto de 2019 con número 

de Registro  de Entrada 13/08/2019 por  el  Club Deportivo  Villa  del  Prado con CIF 

G84143957,  para  sufragar  parte  de  los  gastos  de  inscripción,  gastos  federativos, 

equipamiento y material  deportivo, gastos de personal,  arbitrajes y reconocimientos 

médicos, correspondiente al funcionamiento, gestión e inscripción y participación de 

los equipos oficiales del club: Pre-Benjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil 

y  Aficionado,  participantes  en  la  competición  oficial  provincial  dependientes  de  la 

Federación Madrileña del Futbol para el año 2019.

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con la Resolución de Delegaciones  de 

Alcaldía en la JGL, se propone la adopción del siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO.- Otorgar una Subvención por importe de VEINTIOCHOMIL EUROS 

(28.000,00€) prevista en el Presupuesto al CLUB DEPORTIVO VILLA DEL PRADO 

con  CIF:G84143957,  para  sufragar  parte  de  los  gastos  de  inscripción,  gastos 

federativos,  equipamiento  y  material  deportivo,  gastos  de  personal,  arbitrajes  y 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

01
/1

0/
20

19
 0

9:
15

:5
9

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

01
/1

0/
20

19
 1

3:
36

:3
3

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-f
43

a9
6f

8-
af

77
-4

e9
8-

92
03

-f
16

98
d

6c
0e

9f
.P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
22

/J
G

L
/2

01
9

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
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reconocimientos médicos, correspondiente al funcionamiento, gestión e inscripción y 

participación de los equipos oficiales del club: Pre-Benjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, 

Cadete,  Juvenil  y  Aficionado,  participantes  en  la  competición  oficial  provincial 

dependientes de la Federación Madrileña del Futbol para el año 2019.

SEGUNDO.- En el  plazo de SEIS meses a contar desde el día siguiente al 

pago  de  la  subvención,  deberá  proceder  a  la  justificación  de  la  cantidad 

subvencionada  ante  el  Ayuntamiento,  mediante  la  presentación  de  las  facturas  o 

documento de igual valor probatorio, o contratos de trabajo, junto con las nóminas y 

TC1 y TC2 comprensivas del gasto realizado,  certificados de estar al corriente con 

Hacienda y con la Seguridad Social y una memoria descriptiva del mismo.”

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

6.- OTRAS PROPUESTAS

ASUNTO/6.1.1: Expediente 468/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

empleo de profesor de danza.

 “Visto la necesidad que podría tener el  Ayuntamiento de cubrir  puestos de 

PROFESOR DE DANZA en diversas especialidades.

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo de PROFESOR DE DANZA del Ayuntamiento de Villa del Prado

Vistas las características incluidas en la bolsa.

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 propongo a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

01
/1

0/
20

19
 0

9:
15

:5
9

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

H
E

C
T

O
R

 O
R

T
E

G
A

 O
T

E
R

O
 (

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2)

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

01
/1

0/
20

19
 1

3:
36

:3
3

55
a2

cc
32

42
f8

4f
1d

9a
50

e9
d

1d
3c

7f
5a

65
d

20
27

04

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-f
43

a9
6f

8-
af

77
-4

e9
8-

92
03

-f
16

98
d

6c
0e

9f
.P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
22

/J
G

L
/2

01
9

##
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L

v.
3



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G
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ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

selección  de  profesores  de danza  en las  especialidades  de Sevillanas,  Flamenco, 

Bailes de Salón y Hip-Hop.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/6.2.1: Expediente 469/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

empleo de profesor de musica.

 “Visto la necesidad que podría tener el  Ayuntamiento de cubrir  puestos de 

PROFESOR DE MNÚSICA en diversas especialidades.

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo de PROFESOR DE MÚSICA del Ayuntamiento de Villa del Prado

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G
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Vistas las características incluidas en la bolsa.

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 propongo a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

selección de profesores de música en las especialidades de piano, flauta travesera, 

violín trompeta, combo y batería/percusión.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ASUNTO/6.3.1: Expediente 475/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

empleo de monitor de ocio y tiempo libre.

 “Visto la necesidad que podría tener el  Ayuntamiento de cubrir  puestos de 

MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo de MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE del Ayuntamiento de Villa del Prado

Características de las plazas para las que se constituye la bolsa:

Denominación MONITOR  DE  OCIO  Y 
TIEMPO LIBRE

Titulación exigible Educación  Secundaria 

Obligatoria o Equivalente
Sistema selectivo Concurso-Oposición

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

de acuerdo con la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 por la que se delegan 

competencias de Alcaldía a la Junta de Gobierno Local  se propone a la Junta de 

Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

creación de una Bolsa de monitor de ocio y tiempo libre.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/6.4.1: Expediente 476/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

auxiliar administrativo funcionario interino.

 “Visto  la  necesidad  que  podría  tener  el  Ayuntamiento  de  acuerdo  con  el 

artículo 10.1 del Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el  que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público de 

cubrir de manera interina una plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO del Ayuntamiento de Villa 

del Prado

Vistas las características incluidas en la bolsa.

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 propongo a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

creación  de  una  Bolsa  de  AUXILIARES  ADMINISTRATIVOS  FUNCIONARIOS 

INTERINOS.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/6.5.1: Expediente 477/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

empleo de monitor deportivo.

 “Visto la necesidad que podría tener el  Ayuntamiento de cubrir  puestos de 

MONITOR DEPORTIVO.

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo de MONITOR DEPORTIVO

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Vistas las características incluidas en la bolsa.

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 propongo a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

selección  de  MONITORES  DEPORTIVOS  EN  ACONDICIONAMIENTO  FÍSICO 

BÁSICO.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

ASUNTO/6.6.1: Expediente 478/5/2019. Aprobación de la creación de la bolsa de 

empleo de profesor de inglés.

 “Visto la necesidad que podría tener el  Ayuntamiento de cubrir  puestos de 

PROFESOR DE INGLÉS, CON LAS MODALIDADES HASTA 6º E.P. y a partir de 1º 

ESO.

Vistas  las  bases de las  Bases que regirán la  Convocatoria  de la  Bolsa  de 

empleo PROFESOR DE INGLÉS, CON LAS MODALIDADES HASTA 6º E.P. y a partir 

de 1º ESO.

Vistas las características incluidas en la bolsa.

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 

personal  que  va  conformar  la  bolsa  de  empleo,  y  de  conformidad  con  el  artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

la Resolución de Alcaldía 2019/Decreto/530 propongo a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 

selección de PROFESOR DE INGLÉS, CON LAS MODALIDADES HASTA 6º E.P. y a 

partir de 1º ESO.

SEGUNDO.- Convocar las pruebas.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en el Área de Corporación. 

Contratación  de  Personal  (http://transparencia.villadelprado.org/index.php/personal-

municipal/contratacion-de-personal) en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.-  Publicar  reseña  de  la  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad de Madrid, para su general conocimiento y a efectos de cómputo del plazo 

fin de presentación de solicitudes. 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 

pruebas  de  selección,  aprobar  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 

excluidos,  y publicarla  en el  Portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Villa  del 

Prado y en el Tablón de Anuncios”.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo  más asuntos que tratar  se levanta  la  sesión  por  Orden del 

Presidente,  cuando son las diecisiete horas del día de la fecha, de todo lo cual, como 

Secretaria General, doy fe.

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, 

que es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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